
  

- _PÓDER GENERAL. 2 no o , 

  

la sociedad. Cónstrugóes é Comércio Camargo Correa $. A, una compañía. existente bajo el 

De amparo de las- leyes de: la República" de: Brasil, debidamente representada: por: Celso 

E e Ferreira de Oliveira y Marco Antonio Bucco; en su calidad de de diréctóres de la sociedad, : 

LO tienen a bien otorgar, como. én efecto: otorgan, PODER GENERAL amplio y “suficiente, “cual 
ON cen derecho se requiere, por tiempo indefinido; con la. representación LEGAL, JUDICIAL Yoo .. 

> EXTRAJUDICIAL de la compañía, a favor, de Rafael Leonardo, Córdova Carvajal, ciudadano 

A de nacionalidad ecuatoriana, de: estado civil tasado, de profesión ingeniero, portador de la ” 

o o cédula de ciudadanía número* 090555958-9, para que a "nombre. y en presentación de la > 

UN ro o compañía" Construcóes, e Commérció Camargo. Corréa: S.A. realice o efectúe los. siguientes 

Am actos ycontratos:, A A PA 
Z ! 

  

So A : : : > . s e LT is 

o 1. - Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, por. tiempo indefinido, o sa 

FSC en la. República del «Ecuador, _ante: Instituciones : Públicas como Privadas, Tribunales de * - 0% 

Justicia.o- cualquier. otra" entidad. estatal o privada, con “amplios y 'suficientés poderes para 

A obratrde: acuerdo Con'las leyes. de la República del Ecuador. En general; sin que esto sea - 

o os, . y “considerada: como úna, limitación, el -mándatario, “de: acuerdo con el Art*6 de ta Ley de” 

no Compañíasactuando: a nombre de la. compañía, podrá. asumir todas las facultades que-se - 

o -otorgan a “Tos 1 andatarios: «conforme -sé estipula: en .el” Artículo. 48 del Código dé 

o 25 ' Procedimiento: Civil del Ecuador, incliyendo,; entre otras rosas, la, facultad para presentar. 

o y contestar. demandas, presentar pruebas y 'objétarlas, oponerse a reconvenciones, recibir - 

*- la cosa sobre la cual versa el litigio. y tomar posesión de. ella, recibir pagos y otorgar. - 

recibos por.- ellos. “Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier. corte; tribunal y: 

autoridad administrativa. EN a 

MA 

        

A Las descripciones “añtes, reatízadas;.. ho” se, entenderán, taxativas. «sino meraménte 

A ejemplificativas., E e o O o ON 
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a o o : Sáo Pauo/ay to, 22 de Septiembre de 2000. : Ds | o Cs o 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
. CONSULADO EN BRASILIA 

Presentada” para autenticar la frma que antece- 

de, el suscrito Cónsul del Ecuador sen Brasilia, 

* certfica- qué es auténtica, siendo le que usa el ] 
señor HENAO - AGUEDA N-08 27 44 
SIMA > em todas sua actuaciones, —' 

.- Autenticación N/A HO 
Partida Arancetaia LL.- 4S Y 

  

     

  

Pr. Ciseraldn Mesía Esposa 
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RAZON 502 cortormiaaa con | Aumeral cinco 
PArticu.s vocho de la Xey Notarial doy fe 

que las C FOTOSTATICÁS que anteceden, * 

o  Oua + 
R 2010 o 

DR. OSW 
MOTARI DRAGESIMO DEL CANTÓN QUITÓ”. 

  

  

                

  

  
, o MARCELO ANDES DE ALTA A . 107/20100207116703 Preto” la 4 LD orós e 
A av ¿040 CASTALDL' ST9 NUDIANÓ. GLiS 

> o 
MINISTÉRIO DAS RÉLACOES . o 
Divisao de, Asúlstáncie Consular - AiO va, par semana, y a - COM E a DAS corea LAO de mer de poi laicos 

Hongo «quedo M, de Uv > o mieana 

A Si in. ena Pia 
Aslan « Charcelgaa | e A Astistonte de € ? Chaaguleria Brun DEE, Megas rato de Enanistarie . 
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Fv-dós fucaNpta e 
Reciniara Rabl Ely - e MBRCO ANTÓN] 

aue he tenido a la vista. -. 

MEJIA ESPINOSA 4
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Bernardo Dávalos, el 
día de hoy en dos fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaría Cuadragésima del Cantón Quito actualmente a mi cargo, protocolizo 
la documentación que antecede.- Quito, al primer día del mes de Marzo del 
año dos mil diez.- 

  

Es fiel y TERCERA CEBPIA CERTIFICADA de la documentación que antecede, 
protocolizada ante mí, en fe de ello confiero esta misma debidamente firmada y 

        
JIA ESPINOSA, 

ÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

 


